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Radicación 2019-0059OK 

 

En atención a lo solicitado por la actora, se DECRETA el emplazamiento de 

JOHANNY GUZMAN FORERO y MARLIA YINA CÓRDOBA MÉNDEZ, en la forma 

prevista por el artículo 293 del C. G. del P. 

 

La parte actora podrá realizar las publicaciones de rigor en los diarios El Tiempo, 

El Espectador, Nuevo Siglo o La Republica y bajo las prescriptivas del artículo 108 

del C. G. del P. Una vez efectuada la publicación el día domingo, alléguese la 

documental correspondiente para que obre en el expediente y coordine con 

Secretaría lo pertinente respecto a la inscripción en el Registro de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

 (2) 

 

 

 J.v.h. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _36_ de fecha 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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 Previo a ordenar la entrega del oficio, adecúese la póliza respectiva indicando 

como beneficiarios también a indeterminados Para ello se concede el término de 

30 días so pena de tener por desistida tácitamente la cautela (art. 317 C. G. del 

P.), los cuales, vencidos en silencio, darán lugar a contabilizar otros 30 días 

dentro de los que deberá notificarse a la parte ejecutada so pena de declarar el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

 (2) 

 

 

 

 J.V.H 
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